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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Tet'Cera Junta Preparatoria de la_ .Cámara 
del Sen.itio, en las sesiones ordinarias 
corresoondicntea a 11u tercer periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, a las din de la mañana del 
día jueves l 7 de Abril de 1941. 
Presidencia del Senador Dr. Onofre San-

doval. aalstido ce los Secretarios Sáochez 
y Cajlna, 

Asistieron, ademá'J, los senadores Fla· 
llos, Gómez, Murillo, Solórzano Díaz y Ve. 
láaquez. 

19 -Se abrió la Junta. 
29-Fue leida y aprobada el acta correa· 

pondiente a la Junta Preparatoria celebra· 
da el día de ayer, a las 10 am. 

39-Se di6 lectura al telegrama · que la 
Secretaria dirigió al aenadpr Astaclo, ex-

presándole los sentimientos deo esta Junta 
por la muerte de una pariente suyo. 

49-Se dló lectura al telegrama que por '. 
Secretarla 1e dirlgl6 al senador Dr. Mora· 
le1, manifestándole que esta Junta guito· 
saruente le concede permiso haata el 19 del 
corriente mes, fech:& en q•te termina el 
actual proceso preparatorio de la Cámara. 

59-Se levant6 la Junta, •eiialando el 
Presidente las 10· am. del día de ma1iana 
para celebrar la próxima. 

OnQ/te .SandO'llal, 
S. P. 

Franeiseo .Sdnchez E., 
s. s. 

LeQnardo Cajina, 
s. s. 

PODER EJECUTIVO 

· GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 z4 
·El Presidente de Ja Rept'.ibllca, 

en u10 de 1u1 facultade1, 
Conslderand<>: 

Que el 1efi.or Orlando E1plno1a G., 1len· 
do empleado del Ministerio del Distrito 
Nacional, fué ayudado por la Institución 
con una cantidad en efectivo para realizar 
un viaje a loa Estados Unldo1, con obje" 
to de 1ometerae al tratamiento de médico• 
eapeclallstaa en la enfermedad que adqul
ri6 en el de1empeiio de sus funciones como 
Inspector General de Trabajos, y que el 
seiior Espinosa G., se encuentra actual· 
mente en New York en vía. de curación 
y 101 pocos recursos pecuniarios de que 
disponía para el efecto se le están agotan~ 
do a extremo de que 11 no se le auminls· 
tra una ayuda E-fectlva inmediata, habrá de 
hacer su regre10 al país casi en el mismo 
estado en que se fué, 

Considerando: 
Que es un deber de la Institución que 

servia, sumh1l1trar al 1ef\or Espinosa G., 
la ayuda a que se ha hecho referencia, a 
fin de que logre su completa cur~clón, 

, Acuerda: 
Prlmero:-Votar Ja auma de. Un. Mil 

Córdobas (CJ 1~000.00) que aerá entregada, 
por medio de la Te1orería del" MinlstP.rio 
del Distrito Nacional, al 1efior Oficial Ma· 
yor de la misma inatitucl6o, a efecto de 
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que proceda de inmediato a la compra de 
un giro de USCy ($ 170.00) Ciento Setenta 
Dollares) al Banco Naclcnal de Nicaragua 
para que sea remitido por éste, aobre New 
Yor, al propio sd\or Espinosa G. 

Segundo:-La expresada suma de Un 
Mil Córdobas, será reembolsada por el se
ftor E!!plnosa G;, una vez que baya· -r-egre
sado a Nicaragua ya completamente curado 
qe 1~. enfer~eq~4 .. que )o ---~·que ja .• y, que. 
pone. en grave peligro su v1Cla, fiJandoae, 
para tal efecto, una cuota menaual de 
Veinticinco Córdobas. 

Tercero: -.Et sefior Tesorero del Minia· 
terlo del Distrito . Nacional queda exento 
de toda responsabilidad por la ejecución de 
lo ordenado por este 'Acuerdo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, !); N., dieciocho de· Abril de mil 110· 
veclentos cuarenta y uno.-Et Presidente 
de la Repúbllca-SOMOZA-El. Ministro 
del Distrito Nacional, por la ley-Ji San· 
tos Zelaya>. . .. ,, ..... 

... ~._.._.~ ....... "~'~·.:...,.#t} -'XXV ........... -.•-· .. ~~ ... 
El Presidente de la República, 

.......... --~,.._....__ -,:".--A~uerda1 . ~. ~, ... ..., .. ~. 
Unico-Cancelar la pensión de Inválido 

que gozaba el sefl'Jr don Enrique Bernard, 
del Departamento de Managua, por haber 
fallecido. . . 

Comuníquese-Casa Pr~sldencial-Mana· 
gua, D. N ., 15 de Abril de 194 1.- (f) A. 
SOMOZA.-El. Ministro de la Guerra, por 
la ley-(f) Benj. Argüello, Capitán G . .N·, 

HACIENDA Y CRE~ITO· PUBLICO 

N9 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
ArLo. •9-Autorízaae al Fiséal Especifi

co de Hacienda Dr. Iyán Argilello Gil, 
•para que en nombre y represectacl6n del 

Gobleruo de Nicaragua, comparc?zca ante 
Notarlo Público a aceptar ·pór el precio 
de cuatro mil ochocientos c6rdobaa . , •. 
(CJ 4,800.00) la venta que la sef\ora Emtlla 
Alfaro de Bravo le hará al Gobierno de 
la República de seis (6) manzanas de te• 
rreno propio de su finca rústica situada 
hacia el Sur, en las sierras, jurisdicción 
de esta ciudad; finca que es como de ca· 
torce manzanas de terreno ·propio, situada 
entre loJ siguientes linderos generales: 
Norte, camino de Los Chocoyos de por 
medio, finca que fue de Fernando Ampié, 
despué1 del. Presbítero José' Antcnlo .VI· 
llalta; Sur, camino de San Bernardo en 
medio, finca de los sefiores Petera; Ponfen 
te, finca que fue de don Perfecto · de Tri· 

nidad, hoy de 101 sucesores de Angel Ca· 
llgari1; y Oriente, finca del aefior Carlos 
Gómez, e Inscrita dicha finca bajo el N9 
6695, Tomo XCVII, fo~lo 4, lnscrlpcl6n 5 
del Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Managua. 

Las seis mao7ana1 de terreno, de1mem
bracl6n de au fin~ anterior; que la aeñora 
Alfaro de Bravo venderá al Gobierno, ea• 
tá dentro de los aiguientes linderos eape· 
ciales!Norte,' terrenos de dofh EmlHa Al•~ 
faro de Bravo; Sur, terrenos de don Juan 
E. Rivera, antes de den Telémaco Lara; 
Oriente, terreno• de don Jµan E. Rivera, 
1m~es de dof\a Emllla Alfara de Bravo, 
carretera vieja de por medio; y Occidente, 
terrenos de la hacienda El Coroso de la 
suce1i6n de don Angel Callgari1. 

Arto. 29-Facú:taae ª1.seft.or Fiscal E1· 
pecífico de Hacienda para que en la escri
tura de compraventa respectiva se ·esta~· 
blezcan laa cláu1ulas que ·estime necesa· 
rlas o cobvenlentes .para el mejor. resguar
dO" de- 101 Interese• del Gobierno.· 
Comu~(que.1e,_:Cása Presideqclal.- ·Ma

nagtla, Distrito Nacional, a los veinti~lnco 
días del mes de Febrero de 'mil noveclen:· . 
tos cuarenta Y' uno.-SOMOl A.-El . ~l. 
nl1tro de Hacteoda y Crédito Público,-'-} • 
R .. Se.villa. · .,· 

N9 280 . 
El Presidente de la Republlca. 
. Acuerda: 

Nombrar al ácñor Rodolfo Pacheco 
Rulz, ·mensajero de la Auditoria del Mi
nisterio de Hacleuda. El presente acuer• 
do· surte tus efectos de11de el 19 del mes 
corriente. 
• .. Comuniquese-Ca1ia Presiden~ial~Mana. 
gua. D. N.;· 18 :de ·Abril de 1941.--SO. 
MOZA.-El Sec¡ t:tcai &u de: Estado en· el 
Despacho de Ha~ienda ~y Crédito PúJl.fü:1g 
-J. Ram6n · Sevilia. · 

-------------=------------=--~~ INSTRUCCION PUBLICA 

N9 10 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud introducida' a la Se· 
cretaria de In1trucclón Pública · y Educa· 
ci6n Física, por el seftor Dr. Roberto F. 
Sacua, contraída ·a que se le conceda el · 
Pase de Ley de su título de Cirujano--Den
tista, que le fue exle11•;Mo por la U ni ver· 
sldad de Georgetown, Estadoa Unidos de 
Not"te América, con ferba ·siete de Junio 
de mil novecientos treinta y sel•, debida
mente legalizado y con laa auténticas de 
ley, a fin de gozar de 101 derechos y pre• 
rro~atlvas que corretponde al libre ejercl• 
clo de la profe116n dc:ntal en nuestro 
pal1, y 
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Considerando: Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, veinte de 
Marzo de mil novecientos CUl~~enta y uno.-lndale· 
cio Vega.-josé Antonio Amaya, Srio. 

·; 50233 
.. Que conforme Re1olucl6n dictada por 

-la t'Xpresada Secretaría de In1truccl6n Pó.
'fi)lca, a las 1let.e y treinta minutos de la 

maf\ana del día de h.:>y, en los autos de Valentln Cruz, solicl~9t1?:1~ s~pletorio dos sola· 
.túllcitud del ~octor Roberto F. Sacasa, se res rontlguos cantón San juan. esta ciudad. Prime
·declara que cabe dlctat el Pase de Ley. ro mide: Oriente a Poniente, veintitrés varas y mé· 

Por Tanto: Y de conformidad CIJO el dia y veinticuatro varas Y·· media respectivamente; 
Arto: 13 1 Inc. 17 del Reglamento del ·Norte Y Snr, tre~nta y una ~aras y medi.a por cada 

. • ' · lado, entre los siguientes · linderos:. Oriente, solar 
Poder Ejecutivo y Arto. 19 de la Ley de Manuel Alvarado· Poniente calle en medio casa y 
-primero de Noviembre de "mil novecientos solar José Maria Vado; No;te, solar Maria Rocha; 
treinta y ocho. y Sur, ce.lle en :nedio, ~asa y solar Angélica Oua-
. · Acuerd·. damuzuiegondo: Norte, Maria Rocha, mide treinta 

' "· . y dos· varas; Sur, solar del solicitante, mide treinta 
Uolco-Con.ceder. el pa¡se .de. ley 1ollcl· y dos varas; Oriente, Manuel Alva.r,ado, veintidoe 

tado, "' varas; 'J J>oo~mi:,. calte en medio casa y solar José 
Comuníquese -C~ea Pre11ldenclal-Mana- Mari~ Vado, ·y.elnt~do~ varas. . ;. 

g ua D. N. primero de Abril de m!l oove• f$1!ma p1eiilo cúarenta c6rclcbas, · ·; 
. ' · ' " · Qmen crea tener derecho opóngase térmirro legal. 
cientos cuarenta y ~-uno,-SOMOZA-EI Dado juzgado Local Civil. Nandaime veinte de 
Ministro de In1truccl6u Nblica y Educa Marzo de mil novecientos cuarent11 y uno.-lndale-
ci6n. Fisica-G. Ramfrez Brvwn, cio Vega.-José Antonio Amay~. Srio. 

8ECCION. J UlHCIAL·· 
~ 

REMATES 

Nq 878 

563 3 3 

N9 680 
Celestina Ordbñez solicita. titulo supletorio lote 

terreno situado sitio Santa Rita de -Tonalá jurisdic· 
ción El Viejo li!14•nte: Norte, Eliseo ~hávez; Sur, 
Maria Rostrán; Oriente, camino en me~io, Carlos 
Miranda¡ Pon'ente, Atanasio ~eyes. ' 

Opónganse legalmente. 

• 

Die"z mañanll quince Mayo entrante rematarase 
mejor postor finca rústica situaaa jurisdicción San 
Marcos cultivada dos mil árboles café rosecheros 
buen estado con una mediagua de tejas montada 
sobre horcones en mal estado, con una superficie la 
finca de ciento ochenta varas de oriente a poniente 
ciento siete varas de norte a sur. 

Juzgado Distrito. Chinande~a, dieciocho Marzo ~ 
mil novecientos cuarentiuno.-tt. Montealegre, Srio. 

. . 50433 

Bajo la base de tres mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución Carlos Romero a Fidelia Hernández: 

suma de córdobas. La finca que se subastará linda: 
Oriente, linea ferrea¡ Poniente, y Norte, finca de 
los herede.ros del doctor Pastor Luna; Sur, finca de 
dof!a B!anca Mendieta de Oarcla. 

Dado juzgado de Distrito Civil, Jinotepe, velntiu· 
no de Abril de mil novecientos· cuarenta y uno.
A. Solórzano Oómez-A. Luna V1gil, Srio. 

Es conforme Jinotepe, veintidós de Abril de mil 
novecientos cuarenta y uoo.-A. Luna Vigil, Srlo. 

705 3 1 

· ~· N9 879 
Cuatro tarde treinta corriente rematarase finca: 

Oriente, Rosendo Chamorro; Occidente, Antonio 
Córdoba; Norte Benj:imln lacayo¡ Sur, Terenclo 
Vflcbez, Narciso Pichardo. 

Ejecución Asunción y Fabio Morales Oarch. 
juzgado local Civil, Masay~, veintidós !Abril mil 

novecientos cuarcntiuno.-Carlos Martlnez, Srio. 
700 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 684 · 
Juan Agustlñ Obando y Bruna Alvarez solicitan 

. Ululo supletorio un solar cantón Santa Rosa esta 
ciudad, mide: Norte, sesenta y cuatro varas; Sur, 
ciento catorce vára~; Oriente, ochenta y cuatro va· 
ras; y Poniente, ciento seis varas, comprendido es· 
tos linderos: Norte, Oervasia Araya y Cristina Oban 
do, calle en medio; Sur, Maria Oómez y Enrique 
Vega, calle en medio; Oriente, Cristina Obando, 
Enrique Vega y Maria C)ómez, calle en medio¡ y 
Poniente, camino las Mercedes. . 

Estima predio treinta córdobas. ·· 
Quien crea tener d.:rccho opóngase término Je¡al. 

NQ 687 
El seiior Román Aguirre, mayor edad, soltera, 

agricultor y de este domicilio, solicita tftu lo suple· 
torio de finca rústica situada en el lugar llamado 
•san Antonioª, de esta jurisdicción, como de una 
m•mzana de cabida, con café, chagüite y una casa 
pajiza, linda: Norte y Poniente, predio de herede· 
ros de justa Martlnez viuda de Aguirre; Sur, de 
Liberato Mercado; y Oriente, de sucesores de E.us· 
taquio López, sin nombre, número ni gravamen y 
que estima en cuarenta córdobas. . . 

Oyese oposición término legal. · 
Juzgado Local, La Concepción, diez y siete de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.-Carlos 
O. Delgado.-Oui.llo. Hernández, Srlo. 

56533 . 

. N'Q 688 
Rosa Torres, solicita titulo supletorio solar urba

no quince varas frente por treinta varas fondo, si
tuado "Barrio Obrero Pellas•, cantón oriental esta 
ciudad, limitado: Oriente, Calle Mongalo; Poniente, 
solar donado a Horado Oómez; Sur, solar donado 
a Nicolás Valdez. . 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local, Rivas. dieciocho Marzo mil no

vecientos cuarentiuno.-José J. Cuadra, Srlo. 
566 3 3 

No 6S9 
Néstor Barrios, · solicita titulo supletorio, solar 

urbano situado •Barrio Obrero Pellas•, cantón orlen· 
tal esta ciudad, .quince varas frente por cuarenti· 
cinco varas fondo, limitado: Oriente, solar donado 
a Angela Clirdoza; Poniente, solar donado a Dolo· 
res Guido; Norte, solar donado a francisco Javier 
Carballo; Sur, Calle Eva. . · 

Opónganse legalmente. · 
· J uzgadg· i.ocal. 'Rivas, doce Marzo. mil noveclen· 
tos cuarentiuno.-josé J. Cuadra, Srio. 

567 3 a 
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N9 690 
luis Oranados, solicita tflul<l supletorio solar ur· 

bano situado •Barrio Obrero Pellas•, cantón orien· 
tal esta ciudad quince varas frente por treinta varas 
fondo, limitado: Oriente, terreno •san Ramón• de 
doña Rosa Pellas; Poniente, terreno que se dice 
donado a Urbano Ordoñez¡ Norte, terreno donado 
a lldefonso Estrada¡ Sur, solar donado a francisco 
Javier Carballo. 

Opjnganse legalmente. 
Juzgado Local. Rlvas, dieciocho Marzo mil nove· 

cientos cuarentiuno.-José J. Cuadra, Srio_ 
568 3 3 

N9 691 
Justina Dinarte, solicita -tftulo supletorio, solar 

urb•no situado •Barrio Obrero Pellas• cantón orien
tal esta ciuda<!i_ quince varas frente por treinta fon. 
do, limitado: uriente, •San Ramón• de doñ~ Rosa 
Pellas; Poniente, solar donado a Epifanía - Hernán· 
dez; Norte, calle •Eva•; Sur, solar donado a Fran 
cisco Ruiz. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. Rivas, dieciocho Marzo mil no· 

veciento1 t'Uarentiuno.-José J. Cuadra, Srio. 
569 3 3 

N9 697 
Lucila Salinu, solicita Ululo supletorio propiedad 

urbana esta población, siguientes linderos: Oriente, 
Felipe Ortlño, calle en medio; Occidente, Aquilina 
Oarcla y Romelia v. de Cardoza; Norte, Ceferino 
Oarcla, mediando calle; Sur, Romelia v. de Car
doza. 

Estfmala cuarenta córdobas. 
Oyense oposición. 
juzgado Local Civil, la Trinidad, tres Marzo mil 

novecientos cuarentiuno.-A. Pineda C.-L B11di· 
zón, Srio. 575 3 3 

NQ 698 
lsals Avilés solicita titulo surletorio siguientes 

propiedades: 19 rústica, horno, limitada: Oriente, 
Hipólito Orozco y Domingo .\vilés, camino en me· 
dio; O.:cldente, loma abierta; Norte, Juan Pablo 
Castillo y Juan Rugama; Sur, llano El Jocote; 29 
rústica, horno, lindante: Oriente, loma abierta; Oc· 
c!tlente, llano abierto; Norte, mismo llano; Sur, lo
ma El jocote. 

Estlmalas en cuarenta córdoba•. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
juzi?ado local Civil, La Trinidad ocho de Marzo 

de mil novecientos tuarentiuno.-A. Pineda C.-L. 
Baldizón, Srio 576 3 3 

· N9 699 
francisco Pena solicita titulo supletorio casa y 

sola{ esta ciudad, lindante: Oriente, casa y solar 
Juan Pérez; Occidente; casa y solar juan Venito 
'Sánchez; Norte, casa y solar Paula Alfaro calle en 
medio; Sur, solar vacante de Carmen Reyes. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil, Pueblo Nuevo, doce de Mar

zo de mil novecientos cuarenta y uno.-Alberto 
Casco V -J. V Herrera, Srio. 

Es conforme. Pueblo Nuevo 12 de Marzo 1941. 
- J. V. Herrera, Srio. 577 3 3 

N9 701 -
Don José Antolln Talavera, mayor de edad, vlu· 

do, agricultor y de este domicilio, hase presentado 
este Juzgado solicitando titulo supletorio de un po
trero de siete manzanas de cabida empastado con 
zacate de guinea y · cercado alrtdedor con cercas 
de alambre, madera y pif\uela, situado en el punto 
llamado •El jobo• al Noreste de esta ciudad, y li
mita: Oriente, potrero de la sucesión de Pedro Es
pinosa; Occidente, potrero de Félix Corrales; Norte, 
potrero de Félix y Sebastián Corrales; y Sur, potre· 
ro de doih. Victoria Salazar v. de Tercero¡ cuyo 
inmueble lo estima en cuarenta córdobas. 

Quien crhse con derecho opóngase término de 
ley. 

Dado en el Juzgado local Civil, Somoto, diez 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.-Oc
tavio Morazán.-Demctrio Dlaz O., Srio. 

579 3 3 

N9 711 
Horado Vásquez, solicita titulo supletorio urbanP: 

Oriente, Fernando Oaitán; Occidente, francisco Ca
nales; Norte, Eugenio PupirC'; Sur, calle pública. 

Opóngase t~rmino legal. · . 
juzgado Local. Catarina Marzo veinte de mil 

novecientos cuarentiuno.-Carlos Mui\oi-Pedro Oai· 
tán, Srio. 567 3 3 

, N9 723 
J. AntoUn Talavera, mayor de edad, viudo, agri· 

cultor, este domicilio, solicita titulo supletorio, casa 
y solar, ubicados esta ciudad, lindante: Oriente, 
casa y solar sucesión Vicente Salazar; Occidente, 
casa y ~olar Guillermo Oonzález y hermanos y de 
Balta y Paula Oonzález, mediando calle; Norte, ca• 
sa sucesión Isidra Alfaro de Corrales, calle enmedio; 
y Sur, casa y solar Benigno AbrJ1ham Rivas. 

Estlmalos ochocientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo t~rmino legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, din Marzo mil 

novecientos cuarcmta y uno.-Erneilo Soto E.-A. 
Carazo, Srio. 577 3 3 

N9 724 
Doña Domitila Noguera de Alvarez Rueda, soli

cita titulo supletorio casa y solar cantón San juan 
esta ciudad, casa tejas paredes emburo, sobre hor· 
cone•, en mal estad•', midiendo el solar veinticinco 
varaR por todos sus lados. dentro los sigul"ntes lin· 
deros: Oriente, solar de Jacinto Miranda; Poniente, 
calle en medio solar de Lucas Ouidr; Norte, calle 
en medio solar de Ricardo López: y Sur, solar de 
Maria Josefa viuda de Talavera. 
- Valorado en treinta y nueve córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil, Nandaime veinte de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.-lndale· 
cío Vega.-josé Antonio Amaya, Srio. 

578 3 3. 

N9 7.25 
Nazaria Castillo v. de Dávila, solicita titulo su· 

pletorio de mejoras una finca rústica ubicada sitio 
San Miguel Arquln, en el Pasaje Potrerillos, esta 
jurisdicción, como veinticinco manzanas extensión 
superficial, cercada con alambre de púas, madera, 
piedra y piñuela, contiene dos casitas para habitar 

N
9 700 

. . lindante conjunto: Orientl', propiedad de Pidelia 
Patricio Zelaya, solicita titulo supletorio finca ubi· Castro; Occidente, finca de Elena Rui2; Norte, pro

cada esta jurisdicción, compuesta veinticinco man- ~:~~~d~~ Olaya Ra}o; Y Sur, propiedad de Juan 
zanas de superficie, lindantes: Oriente. Félix López; Eslfmala cuarenta córdobas. 
Poniente, lndalccio Oonzález; Norte, Bias Tercero; Quien tenga derecho opóng1se término legal. 
Sur, Felipe Oonzález; francisco Oarache. Dado Juzgado Local de la ciudad de Estell a las 

Quien pretenda derecho, opóngase. cuatro de la tarde del veinte y nno de Marz~ de 
Dado Juzgado Distrito, Somoto, quince Marzo · ·¡ · t y v 

mil novecientos cuarentiuno.-E. Soto.-0. A. Ca· mi novec1en os cuarenta y uno.- ictoriano a en-
zuela.-josé E. Ruiz, Srio. · 

razo, Srio. 578 3 3 Es conforme con su original.-Entre Uneas-unq 
vale.-Aslsclo Outiérrez, Srio. 579 3 3 . 
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. . NQ 726 • 1 dicha vela. Presento muestras y el pago de im· 
Rosa Oarcla, solicita titulo supletorio de un solar puestos locales. Seftalo casa do:tor M~nuel Sierra 

situado en este pueblo, linderos: Norte y Sur, casas 1 para mis nctificaclones Juigalpa, dieciocho de Marzo 
>: solares l!lunicipale•¡ Oriente, pr~pi~jad de Ade· de mil nove:ientos cuareutiuuo.-juan Paz.-P.tra 
hna Mend1eta; y Poniente, calle publica. ¡su presentac1ó:i:-Manuel Sierra, Abogado.-Pre· 

Val_or cunenta córdobas. · sentado por el doctor Manuel Sierra, a las ocho de 
Quien créase tener derecho, ejerdtelo término· la maftana del diecinueve de Marzo de mil no-

Iegal. 1 vecientos cuarentiuno, ante el suscrito Juez -Oe Dis-
juz~ado Local, D!>lores, veinticinco Marzo, mil . trito.-Villanueva.-Juzgado de Distrito. juiga\pa, 

novecientos cuarentmno.-j. P. Cordero, Srio. diecinueve de Marzo de mil novecientos cuarentiu-
580 3 3 no. Las nueve y cinco minu'os de la mañana. Tié

NQ 737 
Santiago López, solicita titulo supletorio finca 

rtística cuatro manzanas, jurisdicción •E1 Viejo•, 
lindante: Oriente, Manuel Crut; Poniente, Norte 
Concepción Picado; Sur, caminu en medio, ManueÍ 
'Argüello. 

Opónganse legalmente. 
Chinandega, veintisiete Agosto mil novecientos 

cuarenta.-H. Montea\egre, Srio. 590 3 3 

nese al señor Juan Paz por personado en los pre· 
sentes autos. Reglstrese la anterior manifestaci9n 
y P.Ubllquese en La Oaceta Oficial, en la forma y 
tiempo ordenados por la ley.-Villanueva.-M. T. 
.Martlnez, Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, Marzo veinte de mil no
vecientos cuarentiuno.-M. T. Martinez, Secretario. 

, ,, 627 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
NQ 740 

NQ 736 El Dr. Telémaco López, mayor de edad, viudo, 
Ana Vicenta Alvatado, solicita trtulo supletorio abogado y de este domicilio, como apoderado de 

finca. veint.e manzanas . sitio Aguscate jurisdicción t la Dyal-Scott Limited, empresuia de maderas en 
El ,Viejo hndercs e~pec1ales: Norte, El ~uacate; . domicilio de Puerto GJbezas, se ha t!resentado a 
Or1e~te, Aug~sto César Oasteatoro¡ Sur, Manuel 1 esta Subdelegación de Hacienda, m~nifeslando: Que 
Callqa~; Poniente, Agustln Plazaola. de conformidad con el contrato celtbrado entre el 

Opónganse legalmente. · Qc,bierno y su representado aprobado por el Poder 
Chin~ndega, veinticinco Marzo mil novecientos ·Legislativo el 2 de Julio de 1940 y publicado en 

cuarentauno.-H. Montea legre, Srio. 589 3 3 •ta Gaceta• Diário Oficial NQ 159 frcha 19 de Julio 
del mismo año, ha loc&lizado los siguientes lotes 

DENUNCIO DE MINAS de terrencs nacionales en donce establecerá cortes 
NQ 705 de madera: 

Seftor Juez de Distrito y de Minas. José Ernesto a)-Lote de terreno de 1 000 hectá~e1s situado en 
Delgado, mayor de edad, casado, minero y del do- el Caño Palpunta, afluente del río Grande, cuyos 
micilio de La Libertad, expongc: Soy descubridor linderos son los siguientes: Norte, teirenos nacio· 

. en cerro conocido de una mina de oro en juris· nales¡ Sur, Rlo Grande; Este, terreno de la Cukra 
dicción de La Libertad, de este Departamento, ca· Development Co., conocidos con el nombre •Doris 
nalizada dentro de estos linderos: Norte, terrenos Norte•; y Oeste, terrenos nacionales. 
de La Virginia¡ Poniente, con propiedad de Armen· b)-Lote de terreno de 2 000 hecláre~s. situado 
gol Porta; Oriente, propiedad de la Compañia del ~n. el Caño Tuceno, afluente del rlo s~x1c~as este 
Jaball; y Sur, propiedad de Felipe Delgado. Hago u_ltn~o afluente del rlo Grande. y con los linderos 
la manifestación del caso para que se me conceda s1gu1entes: Norte, terrenos nac1onale~; S~r, terrenos 
una pertenencia de cinco hectáreas que denomino de la Cukra . Development Co, conocidos . con el 
Santa Rosa. Pido ordene 1~egislro y publicación.! nombre •Doris Norte•; y Oeste, terrenos nacionales . 
Acompaño muestra. Arts. 10 al 14, 19 y 38 al 511 c)-Lote de terre~o de 2.000 hectán·as¡ ~ituado 
Código de Minerfa. La veta de d;cha mina corre en el Caño Boca Piedra, ~fluente del 1!0 Grande, 
de Oriente a Poniente. Señala la oficina del doc· I con los siguientes linderos: Norte, río Grande; Sur, 
tor Dionisia Morales Cruz en esta ciudad para olr terrenos nacio~ales¡ Este, terrenos nacionales y te· 

. notificaciones. La mina está sitUlda como una le· rrenos denunciados pcr M. Plazaola¡ Oeste, terre
gua al Oriente de la Libertad, juigalpa, veinte de 

1 
nos nacionales y las cabeceras del cailo Perro, 

Marzo de mil novecientos cuarmta y uno Entrell· aflurnte del Rlo Grande 
neas-La-te-Valen-Testado-Soy-No ·Vale-Jo- ! d)-Lote de terreno de l.CO::l hectáre>s, si!u1do 
sé E. Delgado. Presentado por José Ernesto Delga· en el cafto Palpunta, afluente del caft'.l S1xicuas que 
do a las nueve de la mañan.1 del veinte de Marzo a su vez es afluente del Rlo Grande, y con los si
de ·mil novecicntcs cuar~nta y uno, ante el suscrito guientes lindero~: Norte, terrenos nacionales; ~ur, 
Juez de Distrito. Carlos M. Villanueva. juzgado terrenos de la Cukra Development Co., conocidos 
de Distrito. Juigalpa, veinte de Marzo de mil no- con el nombre •Uncle Sam•; Este, t~rreno~ de la 
vecientos cuarenta y un<;>. Las nueve y veinte mi. Cukr.a D~velopme!1t Co., finca co11oc1da c_on el nom· 
nulos de la mañana. T1énese al señor José Ernesto bre· Dons Norte ; y Oeste, t~rrenos nacionales. 
Delgado por personado en les presentes autos. Re· I e)-Lote de terreno de 1.00:l h~ct~re~s situa~o al 
glstrese la anterior manifestación y publlquese en lado Sur del Río Grande con los s1gu1entes h~de· 
ªLa Caceta• Oficial en la forrnil y tiempo ordena-¡ ros: J'.!orte, terreno de la fukr_a I?evelopment, fmc.t 
dos por la ley.-Villanueva-M. T. Martlnez, Srio. con_oc1da con el nombre Dv~1s Sur•; Sur, terrenos 

Es ~onforme. juigalpa, veinte de Marzo de mil 1 nacionales; Este, ~errenos nac10naks; y Oeste, terre· 
novecientos cuarenta y uno.-M. T. Martlnez, Srio. nos de la C(,muo1dad lndlgena. 

653 3 3 f)-Lote de terreno de 1.000 he::táreas, situado 
en el caño Macantaca afluente del Rio Grande y 

NQ 786 que linda asf: Norte, terrenos denunciados por An· 
Sei\or Juez de Min!s y de Distrito: Yo, Juan Paz, gel Caligaris; Sur, terrenos de la Cukra Develop· 

mayor de edad, minero, casado y vecino de Santo 1 me! Co., conocidos con el no;nbre La Bmana; 
·Domingo, he hallado una veta mineral que produce Este, Caño Negro, del Macan taca; y Oeste, terrenos 

oro, en cerro conocido, en f1uta cie Pan, jurisdicción¡ nacionales. 
mi vecindario, pido registro, para una pertenencia El que se creyere con derecho que se oponga 
que llamaré ªLa Virgen•, limitada: Norte, linea fuer· dentro del término de 30 dias. 
za eléctrica Tapalguas-Jaball; S11r, terreno Jabalf; 1 Blueflields, febrero veintiuno de mil novecientos 
Oriente, terrenos de Andrés Outiérrez; Poniente, cuarentiuno.-(f) C. A. Telleria O, Capitán O. N.
terrenos de Santa Elena de Camilo Pérez Mejia. Jefe Polltico.-Modesto Barrios, Srio.-feb. 22 Mar• 
ArUculos 39, 41, 53 Código Minerla para descubrir 1 zo, 8 y 22. 594 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 

: '· N9 867 . 
DC?n Ramón Arbizú, mayor de edad, casado. agri

cultor, este vecindario, solicita en arriendo lote de 
terreño ejidal como de cuarenta manzanas de exten· 
sión situado punto denominado •LJano de la Palo 
mita• lindante: Oriente y Norte, monte. Inculto; Po
niente, terrenos de lsa!as Pella¡ Sur, de: Simón Ra· 
J11frez. . 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Alcaldla Municipal de Telica, a diei y nue· 
ve de Abril de mil novecientos cuarenta y uno.
fl!lix Medina-Félix E. C..hávez, Srto. 

695 3 l 

_, 
NQ 875 

El sdloi' Ernesto Antonio Vásquez, mayor de 
edad. casado, negociante, y del ,domicilio de Mana
gua, se presentó esta Ah:aldla Municipal solicitando 
en arriendo un lote de terreno Municipal situado 
al Sur de l'~te: pueblo, de ochenta manzanas limita· 
do asl: al Oriente, camino que conduce a la Ceiba 
arroyo de por medio; al Occidente, terreno de Juan 
lsabá, y Antonin lsabá; .al Norte, Terrenos de Eta· 
nislao Espino, Eloy Baltodano, José Outiérrez, Gua -
dalupe Espino, Juan de la Cruz Silva, y Luis Rayo, 
y al Sur, la Loma del Padre o terreno arrendado 
por Manuela de forno~, y el arroyo grande lfmi· 
te de los ejidos ae este pueblo. 

El que se crea con derecho al terreno denun. 
ciado que se presente a esta Alcaldla Municipal 
en el término de ley, oponerse conforme a derecho. 

Alcaldia MunicÍpal,_ Mateare, diez de Marzo de mil 
novecieutos cuarenta y uno.-Enmendado-Cal-Va
lt....;:R. A. lsabá-Ante ml-j. Rafael, Silva, Srio. 

702 3 l 

SENTENCIA DE DIVORCIO 

NQ 883 
Corte de Apelaciones. Masaya, cuatro de Abril 

de mil novecientos cuarenta y uno. Las diez de la 
mañana. Por Tant(¡: L:e conformidad con los Artos. 
citados y -90 lnco. 19, l. O. de TT, 436 y 2109 Pr., 
los suscritas Ma~dstrados dijeron. Ha lugar a la 
demanda intentada; y en consecuencia dec·árese di· 
suelto el vinculo matrimonial contraldo entre los 
seflores luis Parls Steffen y Carmen Rosales de 
Parls, en matrimonio celebrado ante el Sr. Juez lo
cal 29 Civil de la ciudad de Managua, a las cinco y 
media de la tarde del nueve de mayo de_mll novecien· 
tos treinta y siete. cuya partida corre a la página 136, 
del Tomo 1, tlel Libro de Registros de Matrimonios 
que se llevó en esa oficina en el afio dicho, debien· 
do cancelarse la inscripción de dicho matrimonio 
por el Sr. Registrador del fata do Civil de • las 
Personas de ·Ja ciudad de Mana2ua las costas son 
a cargo del demandado señor-P.irls Steffen. Q:.1e· 
da asl confirmada l.t sentencia consultada. Cópiese, 
notiflqurse, publlquese en •La Gaceta•, Diario Ofi 
cial y líbrese la ej:cutoria. Vuelvan los autoi. al 
Juzgado 'de su origen con testimonio concertado.
R. Tapia Moneada-Ernesto Sequeira A.-El suscri· 
to Secretario de la Corte de Apelaciones de Masa· 
ya de conformidad con el Arto .. 430 Pr., hace cons· 
tar: que esta sentencia fue dictada con el voto de 
los señores Magistrados que la suscriben y con el 
del señor Magistrado Dr. Roberto Sánchez Vigíl, 
que no la firma por estar ausenre.-Roberto Bermú· 
dez A., Srio. . 

Es· conforme-Masay1, veintidós de Abril de mil 
novecientos cuarenta y unó.-Eudo •. Sol., Srio. 

~ 704 1 

._ •_.,. -. 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDE.ROS 

NQ 857 
Vicenta Pérez, mayor soltera, oficios -domésticos, 

avecindada Ouapotal jurisdicción pueblo San Ra· 
món este Departamento ·solicita decláresele heredera 
linlón sus hermanos Apolonio, Anita Prudencia 
Pérez de su padre Reyes Pérez. Drjó W1 terreno 
sito dicho O_uapotal 

Derecho habientes opóngase tiempo. 
juzgado D'.strito. M1tagalpa, Abril diecisiete de 

mil novecientos cuarentiuno-A. fajardo Rivas-j. 
Angel Rizo, Srio. . _ 687 l 

NQ 858 
José Oerardo Abaunza solicita, decláresele herede

ro Benjamln Abaunza. Bienes: 1-llistica. La Concep. 
ción; Oriente, herederos Dolores Sánchez; Poniente, 
José Valerio; Norte, sucesión Benjamln Abaunza; 
Sur, frutos Arévalo. Rústica. La Coutepdón; Orien
te, Norte, herederos 0Jlores Sánchez; Poniente, Al· 
fonso Abaunza; Sur, sucesión Bt>njamín Abaunza. 
Rústica: Tisma;.Oriente, joStfa . Oómez; Poniente, 
osefana Pasquier¡ Norte, Agustln Cruz Cuarezma, 
ual'I Francisco Romano, Atanasio Medina; Sur, Ru· 

bén Cerda. Urb1na, ésta ciudad, Orien:e: Anselmo 
Romero y hermano~; Poniente, Ana Alemán Rivas, 
Leandro Abaunza; Norte, Miguel Oenaro Cedei\o; 
Sur, Plaza Santiago. Coherederos, Evarista, Josefa, 
Luz Amanda, julieta y Adilia Abrnnza, derechos 
cónyuge sobreviviente Evarista Vega viuda de 
Abaunza. 

Oyese oposición. · -:-
Juzgado Civil Distrito. Masaya diecinueve ¡\bril 

mil novecientos cuarentiuno-J. R. Saborío E, Srio. 
. 688 1 

. N9 882 
Muta Bdtodano, presentóse este Juzgado pidien· 

do dccláresele heredera unión hija Erlinda Maria 
flores, bienes, derechos y acciones quedado a muer
te su esposo Moisés flores, señaló bienes: finca 
rústica ubicada esta jurisdicción llamada •Quasca· 
tán• limitada: Oriente, Simón Parrales: Poniente, 
Benigno Outifrre1; Norte, Casimiro Bonilla; y Sur, 
sitio •Horizome•; otra ubicada esta jurisdicción limi· 
lada: Oriente, Maria Morales: Poniente, C1simiro 
Bonilla; Norte, Telesforo Outiérrez; y Sur, Casimlro 
Bonilla, denomina La Ballefta. 

Opóngase término legal. -
juzgado Civil Diriamba Muzo veinte de mil no• 

vecientos cuarenlluno.-P. Polanco, Salazar, Srio. 
709 1 

R 11 E · · Nd 9 d
881

R· 1· 't d tá osa a sp1nosa v1u a e 1vera so 1c1 a ec · 
resele heredera su marido Pascual Ri\·era, bienes 
siguiente~: Casa, solar ésta barrio San Lorenzo lln· 
dante: Oriente, Teodoro Cáceres, Vicente, Sérvulo 
Espinosa, Juan Picado; Poniente~ Manuel Pastrana; 
Sur, calle '"medio, Ramón García: Norte, Vega del 
Rlo. finca agricultura treintinueve manzanas esta 
jurisdicción lindante: Norte, Abelardo Ro}trán; su
cesores doctor Inocente Granera; Orientl', L' Oran
j1, Mercedes Lagos; Sur, NicoU.s .IUvera, lsalas Al· 
varado, camino enmedill las nt1e1; Poniente, Mer• 
cectes Lagos/Delfina Blanco. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito, Chinandega, diecinueve.

Abril de mH novecientos· cuarentiuno-H. Montenc• 
gro, Srio. · 108 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

• N9 848 . 
Cito y emplazo .por primera vez al pro

ce1ado Carlos Adán Obando, m¡iyor de 
eda.d, soltero, jurn~~eru y. de. eate domlcl-

.. 
\, 
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lto; para que dentro del término de quin
ce l1ia1, comparezca a este despacho a de· 
fender!e en la causa que 1e le sigue a él, 

Criminal de León a· los veintiocho díaa 
del mea de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno. -Alejandro Dlpp M.-Mi· 
guel Madrlz, Srio. 89 1 y a Gilberto Ramírez, por 101 dellto1 de 

lesione• grave• Inferidas. a Maria E'udllla 
González Alguera y a Miguel Angel Gar· -. 

861 
cía, bajo apercibimiento de declararlo re
belde y nombrarle ~defensor de oficio ai no 

Se cita por primera vez al reo ausente comparece, causandole las senteociaa que 
ae dicten los mismo• efectos que al eatu- Antonio Soto, de ·diez y siete aflos de 
viere presemte. 

1 
edad, soltero, jornalero y vecino de La Li· 

Se recuerda a los funcionario• públicos bertad, para que dentro de quince días 
la obligación en que están de captura.r al comparezca a este Juzgado a defenderse en 
delincuente y a los particulares la de de· la causa que se le sigue por el delho de 
nunclar el lugar en donde se encuentre. r()bo de cltnto siete córdobas de propiedad 

Juzgado de lo Civil del Dlatrlto y de lo· de Cri1tlna Moneada, de treinta y ocho 
Criminal por Ministerio de la ley.-Gra- afio1 de edad, casada, de oficios domé1tl· 
nada diez y seis de Abril de mil nove- coa, y del domldlio de La Libertad; bajo 
ciento• cuarenta y uno.-Gutlérrez-C. apercibimientos de declararlo rebelde para 
Albert. Jarquln, Srlo. 87 1 ~ todos los fines de ley, elevar esta causa a 

··':' 

N9 859 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro

cesado Santana Pérez Torres, de gener~lea 
l·gnoradas, para que dentro del· término de 
quince días comparezca a eate Juzgado a 
oefeoderse en la cau1a que ae le sigue por 
el d~lito de homicidio en ta· penona de 
Santamaría Laguna, quien fue mayor . de 
edad, soltero, agricultor y vecino de El 
Sauce, bajo apercibimiento de someter esta 
causa al conoclmien\o del Jurado y que 
la 1entencla que sobre él recaiga, surta 
los mismos efectos que si estuviere pre
sente. .:·. 

Se recuerda a los funclonarks público• 
la obligacl6n que tienen de capturar al 
antes dicho procesado y a loa partlculare1 
la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Le6n a loa diez y nueve días 
del mes de Febrero · de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Alejandro Dlpp M.··-MI· 
guel Madrlz, Srio. 88 1 

N9 860 
Pot aegunda vez cito y emplazo a la 

procesaja Marfa lsidora Salgado, de diez 
y aiete af'los de edad, soltera, de oficfoa 
domésticos y vecina de El Sauce para que 
dentro del térmlnp de quince dia1 compa· 
rezca a eate Juzgado a defenderse en la 
causa que se le aigue pc.r el delito de le· 
alones en Maria del Carmen Meléndez, ma· 
yor de treinta aftoa de edad y de sus de 
más generales, bajo apercibimiento de so-

. meter la causa al Jurado y que la aenten· 
cia que sobre ella recaiga surta los mia
mos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a la 
antes dicha procesada y a los puticulares 
la de denunciar el lugar donde te oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 

plenario y nombrarle dt:f~nsor de dicto al 
no lo verifica. 

Se tecuerda a los funcionarios público1 
la obligación de capturar al drlincuente 
y a los particulares h~ de denunciar el lu-
gar donde ae ~coite. _ 

Dado Jnzgado de Distrito, Juigalpa, diez 
y 1ei1 de Abril de mil noveclento1 cua· 
renta y uno.-Villanueva-Homero Sle· 
rra, Sri?. 90 1 

N9 868 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Rosendo García, de callaades lgne>· 
rada1, para que dentro del término de 
quince días, comparezca 9 este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de raptu cometido en la me· 
nor Nela Ortiz Gutlérrez, bajo el aperclbi· 
miento de declararlo rebt:IJe, elevar la cau· 
sa a plenariO y nombrarle defensor de ofi .. 
clo. 

Se recuerda a los funcionarios públlco1 
la obllgaci6n en que están de capturar -al 
reo, y a· 101 particulares la de denunciar 
el lugar en que se oculta. 

Dado el Juzgado de lo Criminal de Dis
trito, Managua, D. N., veintiuno de Abril 
de mil noveclento1 cuarenta y uno.-(f) 
Lul1 Zúftiga Osorio,- (f) Rod. Morale1 
Orozco, Srlo. ,; 91 1 

Reformas a la Escritura Social y a los Esta· 
tutos de la Sociedad Denominada cNlcaragua 

Sugar Estate&, Ltd.> 

(Continúa'-5) 
2)-Nombrar los ingenieros, empleados y depen· 

dientes de toda clase de la Compañia, seí'lalándoles 
su1 sueldos o remuneración, dando cuenta a la jun. 
ta Directiva; y exigir fianza solidarla b&.stante a los 
que manejen fondos. 3)-Comprar y adquirir ma· 
quinarias, titiles, aparatos, enseres y materiales de 
toda clase; qJte fueren neces~rlo~ o convenientes 

• 

.. 
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para les negocios de h Sociedad, dando cuenta 
prevlamerite al Presidente de la junta Directiva; y 
celebrar los demás eontratos relativos al giro ordi
nario de los negocios con aprobación del Presiden· 
te de la Directiva. 4)-formar los bllances semes· 
trales, con detalles exactos, de los negocios sociales, 
para someterlos ai conocimiento y aprobación de la 
junta Directiva, de Ja Junta de Vigilancia y de la 
junta General de Accionistas. 5)-Exportar los 
productos de la empresa o empresas objeto de los 
negocios de la Sociedad; depositando cualquier efec· 
tivo, valor o entrada de la Compañia en el banco 
o bancos que estimare más convenientes; y retirar 
ésos y otros fondos para los fines propios de la 
Empresa, suscribiendo cheques junto con el Presi
dente de la Directiva o con la concurrencia de otro 
empleado o persona que indique dicha Directiva. 
0)-Concurrir a las sesiones de la junta Directiva, 
cuando sea debidamente citado, con la obligación 
de exponer las necesidades de la Compafi!a¡ asl co· 
mo la de dar todas las explicaciones que le sean 
solicitadas. 7)-Tener la inspección de todos los 
trabajos de cualquier clase, y de las obras de inge 
nierfa que se emprendan, para el mejor éxito de los 
negocios sociales. 8)-Llevar las cuentas o hacer 
que sean llevadas por el sistema de la partida do
ble, en los libros n~cesarios legalizados. 9)-Pre· 
sentar a la Directiva los datos para los balances 
generales, y su informe correspondiente para prepa· 
rar el que debe ser sometido a las reuniones ordi
narias de l.t Junta General; para estos fines, pondrá 
a dis;losición de la Dlrectiva y de la junta de Vigi· 
lanci.t los libros relativos a la contabilidad, y los 
documentos ·de toda clase referentes· a la Empresa. 
10)-Responder directamente por los actos de los 
empleados inferiores que nombrare, y el mal 
manc;jo y distracción de los fondos que administre. 
11)-Exigir y cobrar con actividad y diligencia todo 
lo que se deba a la Compañia por cualqnier causa. 
dando los recibos correspondient~. El articulo 36 
de los Estatutos se leerá as(: El Secretario actuará 
como órgano de comunicación de la junta General 
de Accionistas y de la Junta Djrectiva. llevará el 
Libro de Actas de la Directiva y de la Junta Gene· 
ral de Accionistas; asi como el de inscripción d 
acciones: y tendrá bajo su cuidado el archivo de la 
Sociedad, debidamente ordenados los documentos, 
correspondencia y papeles relativos a los negocios 
El arttcuío 40 de los Estatutos se leerd as{: Las 

. juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y 
extraordinarias. Las ordinarias se verificarán en los 
meses de Febrero y Agosto -de cada afio, en la 
ciudad de Granada, en la Oficina de la Compaftla, 
para recibir el informe de la Junta Directiva 
y el dictamen de la junta· de Vigilancia, exami· 
nar el balance y las cuentas, y resolver sobre 
esos puntos y los demás que les sean sometidos. 
El artlculo 44 de los Estatutos se leeril así: En 
toda junta ·General para asuntos que no exijan un 
número de votos determinado, serán tomadas las 
resoluciones por mayoria de votos de los accionistas 
presentes y representados; entendiéndose que cada 
acción da derecho a un voto, pero que ningún ac· 
cionista, cua'q11iera que sea el número de sus accio· 
nes, podrá repre~entar má; del décimo de los votos 
conferidos por todas las acciones emitidas, ni más 
de dos décimos de los votos presentes en la Junta. 
Los acuerdos asl tomados serán obligatorios como 
resoluciones de la Sociedad¡ y deberán hacerse con'I· 
tar en el Acta correspondiente extendida en el Li· 
bro de Actas, y firmáda por los accionistas eoncu. 
rrentes. En el acta se expresarán además: el nom· 
bre y &.pel!ido de los socios presentes y representa
dos: el número de acciones de cada uno; las reso
luciones que se dicten: y el lugar, día y hora en 
que se celebre la se~hn. El artlculo 46 de· los Es· 
tatutos se leerá as{: Corresponde a la junta Oe· 
neral de Accio~ishs: lJ-E!egir a los miembros de 
la Junta Dirfcliva, pudiendo designar de entre ellos, 
en el mismo acto, al Presidente '/ al Vice Presiden· 

te: eñtendiéndose que al no hacerlo def a esa desig· 
nación a la expresada Junta Directiva. 2)-Elegir a 
los miembros de la Junta de Vigilancia. 3)-Llenar 
las vacantes de los miembros de las dos Juntas 
mencionadas. 4)-Aprobar o improbar los actos de 
la Junta Directiva, y el dictamen de la Junta o Con
sejo de Vigilancia. 5)-Eximinar los balances y 
aprobarlos con o sin obs~rvaclones, y disponer la 
distribución anual de ganancias por medio de la 
Junh Directiva. 6) -Acordar, si lo creyere necesa· 
rio, la formación de los fondos de depreciación y 
mejora y el monto de cada uno. 7¡-Fijar anualmen
te lo~ sueldos de los miembros de la Junta Directi· 
va. 8)-Asignar sueldos o retribuciones en casos 
especiales, a los miembros de la junh dP. Vigilan· 
c:ja, cuando lo creyere conveniente. 9)-las demás 
atribuciones que le señale la ley. El artlculo 48 
de los Estatutos se leerá así: Ningún accionista 
podrá dividir, en los quince dlas procedentes a 
aquel en que se verifique una sesión de la Junta 
General de Accionistas, la representación de sus 
acciones entre dos o más personas. Para ese efec· 
to, el Secretario se ab:;tendrá, dentro de ese perio
do de quince dlas, de re~istrar esos traspasos. El 
artículo 52 de los Estatutos se leerá asl: Las Jun· 
tas Generales serán presididas por el Presidente de 
la Compaftia, o por el que haga sus veces; y a falta 
de éjlos, pre5idirá el accionista que represente mis 
votos entre los concurrentes. L.as votaciones serán 
tomadas individualmente. El articulo 53 de los 
Estafutds se leerá asl: La fiscaliz.ación de las cuen· 
tas y negocios de la Compañia, y las operaciones 
del Gerente, estará a cargo de una junta o Consejo 
de Vigilancia, compuesto de trl's miembros: un Pre· 
sidente y dos Vocales, que deben ser nombrados 
por la junta Cenera! de Accionistas cada tres años, 
pudiendo ser reelectos por periodos consecutivos. 
La falta de uno o más de los miembros de esta 
Junta será llenada por la junta ·General de Accio
nistas, la cual será convocada para ese efecto por 
la Junta Directiva tan luego tenga conocimiento de 
la vacante. 
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